
A LOS ACCIONISTAS

De conformidad con el Art. ?42 de la ley de Cornpañías, cúm¡rleme
p!-esentsr:n! inforrne de comisaric por: e! Fjercicio Fconónico cortrdc
al 31 de Diciembre del año 2017, de la compañía ALITO PEREZ S. A.
AUTOPESA dejando constancia de lo siguiente:

Que para el desempeño de mis funciones recibí
accionistas toda la colaboración necesaria para el
misma.

de parte de los

desarrollo de la

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad
con las 

"fio¡:mas 
Legales, ilsiai.uiai-ias, y lle glaineiiiarias así con.¡o ha¡

cumplido con las Resoluciones de la Junta Gáneral a. A..ionirt*, V po.
lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su gestión.

Que los Libros de Actas, Expedientes de Actas. Acciones y Accionistas,
Talonarios de Acciones, Diario General, así como los Cornprobantes
Contables, son llevados, y conservaclos con conformidad con la ley.

Que he revisado er conjunto de políticas y procedimientos que realizala Compania para su control interno, pár to que consldero que los
activos están debidamente protegidos.

Que las cifras de los Estados Financieros, reflejan la real situación de lacnprcsas ;' han sido claborados dc confcrmráad co;r tos trrinclpics cccontabilidad general y universalrnente aceptados, existie'do una total
correspondencia con las cifras de los registros contables.

De uste atentam ente_des,

(

1,,ti

rNG. SHARON ¡ann EsRrrrtosn
COMISARIO
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